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STC.118/19 –Pleno- 16/10/2019
C. Inconstitucionalidad 2960/2019

Planteada por el Juzgado de lo Social
nº 26 de Barcelona, en relación con
el art. 52 d) del Estatuto de los
Trabajadores.
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Antecedentes de Interés en el proceso 
constitucional:

• a) Doña. M.E.S.Z. fue despedida por causas objetivas en virtud de lo
establecido en el art. 52 d) LET. Según se señala en la carta de
despido, las ausencias computadas para proceder a la extinción de
su contrato por causas objetivas fueron las siguientes:

• -Del 11 de abril de 2016 al 14 de abril de 2016: cuatro días (tres días 
hábiles). Motivo de la ausencia: incapacidad temporal.

• -Del 16 de abril de 2016 al 21 de abril de 2016: seis días (cuatro días
hábiles). Motivo de la ausencia: incapacidad temporal.

• -11 de mayo de 2016: un día (un día hábil). Motivo de la ausencia:
sin justificar.

• -Del 13 de mayo de 2016 al 17 de mayo de 2016: cinco días (un día
hábil). Motivo de la ausencia: incapacidad temporal.
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Antecedentes de Interés en el proceso 
constitucional (II):

• Tomando en consideración lo anterior, la empresa
concluye en la carta de despido que la trabajadora se
ha ausentado nueve días hábiles de los cuarenta
hábiles en los dos meses continuos que se han tenido
en cuenta, lo que supone que sus ausencias alcanzan el
22,50 por 100 de las jornadas hábiles del período.
Superan, por tanto, el veinte por ciento establecido en
el art. 52 d) LET para proceder al despido objetivo.
Además, se afirma en la carta que sus ausencias en los
doce meses anteriores alcanzan el 5 por 100 de las
jornadas hábiles. En concreto las ausencias que se han
producido en los últimos doce meses ascienden al 7,84
por 100 y han sido las siguientes:
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Antecedentes de Interés en el proceso 
constitucional (III).

• -Del 10 de marzo de 2016 al 11 de marzo de 2016: dos días (dos
días hábiles).

• -Del 23 de marzo de 2016 al 24 de marzo de 2016: dos días (dos
días hábiles).

• -Del 11 de abril de 2016 al 14 de abril de 2016: cuatro días (tres días 
hábiles).

• -Del 16 de abril de 2016 al 21 de abril de 2016: seis días (cuatro días
hábiles).

• -11 de mayo de 2016: un día (un día hábil).
• -Del 13 de mayo de 2016 al 17 de mayo de 2016: cinco días (un día

hábil).
• -Del 7 de junio de 2016 al 9 de junio de 2016: tres días (dos días

hábiles).
• -14 de julio de 2016: un día (un día hábil).
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Antecedentes de Interés en el proceso 
constitucional (IV).

• b) La trabajadora interpuso demanda, solicitando que
se declarase la nulidad del despido por vulneración de
derechos fundamentales. Sostenía que el art. 52 d) LET
vulnera los arts. 14 y 15 CE, porque conlleva una
evidente amenaza o coacción hacia el trabajador
enfermo, al disuadirle de permanecer en situación de
incapacidad temporal por temor a ser despedido;
solicitaba por ello el planteamiento de la cuestión de
inconstitucionalidad. También alegaba que no se
habían alcanzado las cifras de absentismo que se
indican en la carta de despido. El conocimiento de la
demanda correspondió al Juzgado de lo Social núm. 26
de Barcelona (procedimiento núm. 977-2016).
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Antecedentes de Interés en el proceso 
constitucional (V).

• (…)

d) Mediante providencia de 4 de marzo de 2019
el juzgado concedió nuevo trámite de audiencia
a las partes conforme al art. 35.2 LOTC, para que
alegasen lo que a su derecho conviniere sobre la
procedencia de plantear cuestión de
inconstitucionalidad respecto del art. 52 d) LET,
por vulneración de los arts. 15, 35.1 y 43.1 CE.
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Antecedentes de Interés en el proceso 
constitucional (VI). 

• 3. En el auto de planteamiento de la cuestión, tras exponer los antecedentes del
asunto, el órgano judicial señala que el precepto cuestionado satisface los juicios
de aplicabilidad y relevancia. Afirma que en el presente caso se han considerado
probadas las ausencias en las que la empresa demandada sustenta su decisión
extintiva. Por tanto, en el caso de descartarse la vulneración de los derechos
fundamentales invocados, y teniendo en cuenta que se consideran acreditadas las
ausencias y correctos los períodos considerados y los cálculos de porcentajes
expresados en la carta de despido, la validez de la norma cuestionada obligaría a
desestimar la demanda y declarar la procedencia del despido. En caso contrario, si
la norma se declarase inconstitucional, procedería estimar la demanda y declarar
el despido nulo.

• Por lo que se refiere al fundamento de la duda de constitucionalidad, razona el
juzgado que el precepto cuestionado permite a la empresa extinguir la relación
laboral por ausencias cuya causa no depende de la voluntad del trabajador;
ausencias por enfermedad que no puede ni debe evitar, pues lo contrario podría
comprometer su salud. Recuerda que el art. 6.1 del Convenio 158 de la
Organización Internacional del Trabajo (OIT) determina que la ausencia del trabajo
por motivo de enfermedad o lesión no debe constituir una causa justificada de
terminación de la relación de trabajo. (…)
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FUNDAMENTOS JURÍDICOS de la sentencia (1)

• “Artículo 52. Extinción del contrato por causas objetivas.
• El contrato podrá extinguirse:
• […]
• d) Por faltas de asistencia al trabajo, aun justificadas pero intermitentes, que alcancen el veinte por

ciento de las jornadas hábiles en dos meses consecutivos siempre que el total de faltas de asistencia en
los doce meses anteriores alcance el cinco por ciento de las jornadas hábiles, o el veinticinco por ciento
en cuatro meses discontinuos dentro de un periodo de doce meses.

• No se computarán como faltas de asistencia, a los efectos del párrafo anterior, las ausencias debidas a
huelga legal por el tiempo de duración de la misma, el ejercicio de actividades de representación legal
de los trabajadores, accidente de trabajo, maternidad, riesgo durante el embarazo y la lactancia,
enfermedades causadas por embarazo, parto o lactancia, paternidad, licencias y vacaciones, enfermedad
o accidente no laboral cuando la baja haya sido acordada por los servicios sanitarios oficiales y tenga
una duración de más de veinte días consecutivos, ni las motivadas por la situación física o psicológica
derivada de violencia de género, acreditada por los servicios sociales de atención o servicios de Salud,
según proceda.

• Tampoco se computarán las ausencias que obedezcan a un tratamiento médico de cáncer o enfermedad
grave”.

• Como se ha expuesto en los antecedentes, el órgano judicial promotor de la cuestión considera, en
síntesis, que esta disposición legal podría ser contraria a los derechos a la integridad física (art. 15 CE), al
trabajo (art. 35.1 CE), y a la protección de la salud (art. 43.1 CE). Establece una regulación del despido
objetivo por causa de absentismo susceptible de condicionar el comportamiento de los trabajadores en
perjuicio de sus derechos; pues ante el temor de perder su empleo, el trabajador puede sentirse
compelido a acudir a trabajar pese a encontrarse enfermo, asumiendo así un sacrificio en absoluto
exigible, que incluso podría complicar la evolución de su enfermedad.
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FUNDAMENTOS JURÍDICOS de la sentencia (2)

• Según jurisprudencia reiterada de este Tribunal, cuando lo que está en
juego es la depuración del ordenamiento jurídico, “es carga del órgano
judicial, no solo la de abrir la vía para que el Tribunal pueda
pronunciarse, sino también la de colaborar con la justicia del Tribunal
mediante un pormenorizado análisis de las graves cuestiones que se
suscitan” (SSTC 126/1987, de 16 de julio, FJ 3; 245/2004, de 16 de
diciembre, FJ 3; 100/2012, de 8 de mayo, FJ 2; 60/2013, de 13 de marzo,
FJ 2, y 110/2015, de 28 de mayo, FJ 11). En particular, es necesario que el
razonamiento que cuestiona la constitucionalidad del precepto legal se
exteriorice en el auto de planteamiento de la cuestión, proporcionando
los elementos que lleven al mismo, de tal manera que las cuestiones de
inconstitucionalidad solo pueden considerarse correctamente
planteadas en relación con aquellos preceptos cuya vulneración resulte
fundada (por todas, SSTC 126/1987, FJ 3; 245/2004, FJ 3, y 100/2012, FJ 2,
y ATC 100/2017, de 4 de julio, FJ 5).
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FUNDAMENTOS JURÍDICOS de la sentencia (3)

• Atendiendo a la doctrina constitucional mencionada, este Tribunal
no advierte razones para excluir de su examen la pretendida
contradicción del precepto legal cuestionado con el art. 35.1 CE. El
auto de planteamiento de la cuestión, cuyo contenido ha quedado
resumido en el relato de antecedentes, contiene una exposición
mínima pero suficiente de los motivos por los que el juzgador
entiende que el art. 52 d) LET podría vulnerar el derecho al trabajo
(art. 35.1 CE), estrechamente conectados, desde luego, a los
razonamientos en los que descansa la duda de constitucionalidad
sobre la pretendida vulneración de los derechos a la integridad
física (art. 15 CE) y a la protección de la salud (art. 43.1 CE).
Abordaremos por tanto la posible contradicción del art. 52 d) LET
no solo con los arts. 15 y 43.1 CE, sino también con el art. 35.1 CE.
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FUNDAMENTOS JURÍDICOS de la sentencia (4)
Libertad de empresa (art. 38 CE)/”Defensa de la productividad”

• la regulación contenida en el art. 52 d) LET responde al objetivo legítimo de proteger la productividad de
la empresa y la eficiencia en el trabajo, atendiendo a la singular onerosidad que las bajas intermitentes y
de corta duración suponen para el empleador. Ello encuentra fundamento en la libertad de empresa que
reconoce el art. 38 CE, que encomienda a los poderes públicos la garantía y protección de su ejercicio, así
como “la defensa de la productividad”. De este modo, la naturaleza objetiva del despido regulado en el art.
52 d) LET obedece a la finalidad lícita de eximir al empresario de la obligación de mantener una relación
laboral que ha devenido onerosa en exceso para la empresa, por las repetidas faltas de asistencia del
trabajador a su puesto; esas ausencias intermitentes, aun cuando lo sean por causas justificadas, generan
un incremento de costes laborales que la empresa no tiene por qué soportar. El absentismo conlleva para
el empresario un perjuicio de sus intereses legítimos, por la menor eficiencia de la prestación laboral de
los trabajadores que faltan a su puesto de trabajo de forma intermitente y con la periodicidad que el
precepto legal cuestionado indica, dados los costes directos e indirectos que suponen para la empresa. De
ahí que el legislador procure paliar sus consecuencias, con medidas tales como la cuestionada o la prevista
en el art. 64.2 d) LET. En este se establece que el comité de empresa tiene derecho a ser informado
trimestralmente de las estadísticas sobre el índice de ausencias al trabajo en la empresa y sus causas, lo
que ha de ponerse en relación con el art. 64.7 c) LET, que encomienda al comité de empresa colaborar con
el empresario para conseguir el establecimiento de cuantas medidas procuren el mantenimiento y el
incremento de la productividad, de acuerdo con lo pactado en los convenios colectivos.
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FUNDAMENTOS JURÍDICOS de la sentencia (5)
Duda de constitucionalidad/Derecho a la integridad física (art. 15 CE)

• Entrando ya a examinar la duda de constitucionalidad que plantea el órgano judicial, procede referirse en
primer lugar a la eventual vulneración del derecho a la integridad física (art. 15 CE), que aparece vinculada
en los razonamientos del auto de planteamiento a la preservación de la salud del trabajador.

• Cabe recordar al respecto que este Tribunal ha reconocido, en una consolidada doctrina, que existe en
efecto una cierta conexión entre el derecho a la integridad física (art. 15 CE) y el derecho a la protección
de la salud (art. 43.1 CE), pero sin que ello pueda llevar a identificar o confundir ambos derechos.

• Así, en la STC 160/2007, de 2 de julio, FJ 2, que cita a su vez la doctrina sentada en la precedente
STC 62/2007, de 27 de marzo, se señala que “el derecho a que no se dañe o perjudique la salud personal
queda también comprendido en el derecho a la integridad personal (STC 35/1996, de 11 de marzo, FJ 3),
aunque no todo supuesto de riesgo o daño para la salud implique una vulneración del derecho
fundamental, sino tan solo aquel que genere un peligro grave y cierto para la misma (SSTC 119/2001, de
24 de mayo, FJ 6, y 5/2002, de 14 de enero, FJ 4)”. Esta última concreción de la tutela propia de la
integridad personal, en consecuencia, no implica situar en el ámbito del art. 15 CE una suerte de cobertura
constitucional frente a cualquier orden de trabajo que en abstracto, apriorística o hipotéticamente,
pudiera estar contraindicada para la salud. Supone únicamente admitir que una determinada actuación u
omisión de la empleadora, en aplicación de su facultades de especificación de la actividad laboral, podría
comportar en ciertas circunstancias un riesgo o daño para la salud de la persona trabajadora cuya
desatención conllevara la vulneración del derecho fundamental citado. En concreto, como precisó la
propia STC 62/2007, de 27 de marzo, tal actuación u omisión “podría afectar al ámbito protegido por el
art. 15 CE cuando tuviera lugar existiendo un riesgo constatado de producción cierta, o potencial pero
justificado ad casum, de la causación de un perjuicio para la salud, es decir, cuando se genere con la orden
de trabajo un riesgo o peligro grave para esta”.
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FUNDAMENTOS JURÍDICOS de la sentencia (6)

• conforme a la citada doctrina constitucional, para que pudiera apreciarse la
vulneración del art. 15 CE sería necesario que se produjera una actuación de la
que se derivase un riesgo o se produjese un daño a la salud del trabajador. En el
supuesto del art. 52 d) LET no cabe advertir que pueda dar lugar a ninguna
actuación empresarial de la que derive ese riesgo o se produzca ese daño, puesto
que se limita a autorizar el despido para el caso de que se supere un número de
faltas de asistencia al trabajo intermitentes, justificadas o no, en un determinado
período de tiempo.

• El derecho a la integridad física, tal y como está configurado constitucionalmente,
protege a todas las personas, incluidos los trabajadores, frente a actuaciones
materiales sobre el cuerpo humano, que dañen la integridad corporal, que
supongan un peligro grave y cierto para la salud, o que se produzcan sin
consentimiento del afectado y sin deber jurídico de soportarlas (SSTC 120/1990,
de 27 de junio, FJ 8, y 215/1994, de 14 de julio, FJ 4). También frente a las
actuaciones no materiales —órdenes empresariales— que incumplan las
obligaciones legalmente impuestas al empleador en materia de prevención de
riesgos laborales, poniendo en peligro la salud de los trabajadores (SSTC 62/2007,
FJ 5, y 160/2007, FJ 5).
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FUNDAMENTOS JURÍDICOS de la sentencia (7)

• Es pues difícil encontrar una conexión directa entre el
derecho a la integridad física y la actuación de un
empresario que, al amparo del precepto legal
cuestionado, despida a un trabajador con motivo del
número de veces que en un determinado período de
tiempo haya faltado al trabajo por estar aquejado de
una enfermedad de corta duración. No hay que olvidar
que la causa del despido no es en este caso el mero
hecho de estar enfermo el trabajador, sino la
reiteración intermitente del número de faltas de
asistencia al trabajo, justificadas o no, que hayan
tenido lugar en un determinado período de tiempo —
absentismo laboral—.
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FUNDAMENTOS JURÍDICOS de la sentencia (8)
La protección de la salud

• La tutela del derecho a la protección de la salud se encomienda a los poderes
públicos a través de medidas preventivas y de las prestaciones y servicios
necesarios, atribuyéndose al legislador el establecimiento de los derechos y
deberes de todos al respecto (art. 43.2 CE). El art. 43 CE se ubica entre los
principios rectores de la política social y económica, los cuales, formalmente,
disfrutan de las garantías previstas en el art. 53.3 CE, por lo que su
reconocimiento, respeto y protección “informarán la legislación positiva, la
práctica judicial y la actuación de los poderes públicos”, estatales y autonómicos.
En todo caso, como advierte la STC 139/2016, de 21 de julio, FJ 8, “la naturaleza
del derecho a la salud como principio rector no implica que el art. 43 CE constituya
una norma únicamente programática, vacía de contenido, sin referencias que lo
informen, especialmente con relación al legislador, que debe configurarlo en virtud
del mandato del art. 43.2 CE para que establezca las prestaciones necesarias para
tutelar la salud pública […] En suma, el desarrollo del art. 43 CE y la articulación del
derecho a la protección de la salud requieren que el legislador regule las
condiciones y términos en los que acceden los ciudadanos a las prestaciones y
servicios sanitarios, respetando el contenido del mandato constitucional”.
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FUNDAMENTOS JURÍDICOS de la sentencia (9)
Art. 52 d) no genera peligro grave y cierto para la salud trabajadores

• En definitiva, debe entenderse que el art. 52 d) LET no genera
un peligro grave y cierto para la salud de los trabajadores
afectados por la decisión extintiva que a su amparo pueda
adoptarse por el empresario, abonando la indemnización
correspondiente. La decisión de despedir a los trabajadores
por superar un número de faltas de asistencia al trabajo
intermitentes, justificadas o no, en un determinado período
de tiempo, conforme a lo previsto en el precepto cuestionado,
no comporta una actuación susceptible de afectar a la salud o
recuperación del trabajador afectado, ni puede ser adoptada
en caso de enfermedades graves o de larga duración, ni en los
restantes supuestos excluidos por el legislador, lo que permite
descartar que el art. 52 d) LET pueda reputarse contrario al
art. 15 CE. 17



FUNDAMENTOS JURÍDICOS de la sentencia (10)
Derecho a la protección a la Salud (art. 43 CE) –cont.-

• (…) mediante la regulación controvertida el
legislador ha pretendido mantener un equilibrio
entre el legítimo interés de la empresa de paliar
la onerosidad de las ausencias al trabajo, que se
conecta con la defensa de la productividad (art.
38 CE) y la protección de la salud y la seguridad
de los trabajadores, por lo que cabe concluir que
el art. 52 d) LET no vulnera el derecho a la
protección de la salud que el art. 43.1 CE
reconoce, ni tampoco, valga añadir, el derecho de
los trabajadores a la seguridad en el trabajo (art.
40.2 CE).

18



FUNDAMENTOS JURÍDICOS de la sentencia (11)
Derecho al trabajo (art. 35 CE)

• Al respecto es oportuno señalar que este Tribunal tiene declarado, como
recuerda la STC 119/2014, de 16 de julio, FJ 3 A) b), que el derecho al
trabajo se concreta, en su vertiente individual (art. 35.1 CE), “en el
derecho a la continuidad o estabilidad en el empleo, es decir, a no ser
despedido sin justa causa (por todas, SSTC 22/1981, de 2 de julio, FJ 8;
y 192/2003, de 27 de octubre, FJ 4); así como en la existencia de una
‘reacción adecuada’ contra el despido o cese, cuya configuración, en la
definición de sus técnicas y alcance, se defiere al legislador (STC 20/1994,
de 27 de enero, FJ 2)”. Esta doctrina constitucional sobre la causalidad del
despido se reitera en la STC 8/2015, de 22 de enero, FJ 7 a), en la que se
advierte que no corresponde a este Tribunal “enjuiciar la oportunidad o
conveniencia de la elección hecha por el legislador para valorar si es la
más adecuada o la mejor de las posibles” (STC 198/2012, de 6 de
noviembre, FJ 11), sino únicamente “determinar si la opción asumida por
el legislador en el ejercicio de la competencia que le atribuye el texto
constitucional sobrepasa o no el margen razonable de libertad que le
reconoce el art. 35 CE”.
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FUNDAMENTOS JURÍDICOS de la sentencia (12)
Ponderación de intereses

• (…) El art. 52 d) LET determina con claridad el número de faltas de
asistencia al trabajo, aun justificadas pero intermitentes, acaecidas en un
período determinado, que facultan al empresario para extinguir el
contrato de trabajo, abonando en tal caso al trabajador la indemnización
legalmente prevista (art. 53.1 LET). Asimismo establece el precepto
cuestionado, como resultado de una ponderación de los intereses en
conflicto, los supuestos que no pueden ser computados como faltas de
asistencia al trabajo a los efectos de permitir la decisión extintiva
empresarial. Además, esa decisión empresarial, caso de que sea
adoptada, queda sujeta a la revisión judicial (art. 53.3 LET). En
consecuencia, no es posible apreciar desde esta perspectiva que la
delimitación de la causa objetiva de extinción del contrato de trabajo que
regula el cuestionado art. 52 d) LET vulnere el art. 35.1 CE, sin que a este
Tribunal le corresponda enjuiciar la oportunidad o conveniencia de la
elección hecha por el legislador para valorar si es la más adecuada o la
mejor de las posibles.
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FUNDAMENTOS JURÍDICOS de la sentencia (13)
Justificación: Libertad de empresa y defensa de la 

productividad (art. 38 CE)

• El precepto cuestionado contiene, en efecto, una
limitación parcial del derecho al trabajo, en su
vertiente de derecho a la continuidad o estabilidad
en el empleo, pero esa limitación, conforme hemos
señalado, se encuentra justificada por el art. 38 CE,
que reconoce la libertad de empresa y encomienda a
los poderes públicos la garantía y protección de su
ejercicio, así como la defensa de la productividad.(…).
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FUNDAMENTOS JURÍDICOS de la sentencia (14)
Justificación: Libertad de empresa y defensa de la 

productividad (art. 38 CE).  -CONT.-
• (…) la regulación contenida en el art. 52 d) LET responde al objetivo

legítimo de paliar el gravamen económico que las ausencias al
trabajo suponen para las empresas. Así lo ha entendido también el
Tribunal de Justicia de la Unión Europea, en la citada sentencia del
18 de enero de 2018, (asunto C-270/16, Ruiz Conejero), § 44 y
concordantes. Por consiguiente atañe a la defensa de la
productividad de la empresa, que es una exigencia
constitucionalmente reconocida (art. 38 CE).

• (…) como este Tribunal ha tenido ocasión de señalar en la STC
125/2018, de 26 de noviembre, FJ 5, el art. 52 d) LET incorpora “un
régimen de protección de los intereses del empleador frente a la
ausencia del trabajador a su puesto de trabajo, que encuentra su
equilibrio en la delimitación por el legislador de una serie de causas
de exclusión del cómputo del absentismo, que guardan relación con
las situaciones individuales en las que el trabajador o trabajadora se
pueda encontrar”.
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FUNDAMENTOS JURIDICOS de la sentencia (15)
Art. 6.1 del Convenio 158 OIT

(…) procede recordar una vez más que los tratados internacionales no
integran el canon de constitucionalidad bajo el que hayan de
examinarse las leyes internas, al margen de su valor hermenéutico ex
art. 10.2 CE en el caso de los textos internacionales sobre derechos
humanos (por todas, SSTC 49/1988, de 22 de marzo, FJ 14; 28/1991, de
14 de febrero, FJ 5; 254/1993, de 20 de julio, FJ 5; 235/2000, de 5 de
octubre, FJ 11; 12/2008, de 29 de enero, FJ 2, y 140/2018, de 20 de
diciembre, FJ 6).

(…) no apreciamos que la regulación contenida en el art. 52 d) LET
contradiga lo dispuesto en el párrafo 1 del art. 6 del Convenio 158 de la
OIT, conforme al cual la ausencia del trabajo por motivo de
enfermedad o lesión no debe constituir una causa justificada de
terminación de la relación laboral.
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FUNDAMENTOS JURÍDICOS de la sentencia (16)

• (…) el legislador puede establecer, dentro de su margen de configuración y
ponderando los derechos e intereses en conflicto, limitaciones a la
aplicación del párrafo 1 del art. 6 del Convenio 158 de la OIT, como
efectivamente lo ha hecho mediante la regulación contenida en el art. 52
d) LET. Por lo demás, esta regulación se acomoda a lo dispuesto como
regla general en el art. 4 del propio Convenio 158 de la OIT, conforme al
cual cabe poner término al contrato de trabajo cuando exista causa
justificada para ello, relacionada con la capacidad o la conducta del
trabajador o basada en las necesidades de funcionamiento de la empresa.
Entre ellas sin duda cabe incluir la defensa de la productividad, que puede
verse comprometida por el incremento de costes directos e indirectos que
han de soportar las empresas como consecuencia de las ausencias al
trabajo, aun justificadas pero intermitentes, acaecidas en un período
determinado, conforme a las previsiones del art. 52 d) LET.
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Conclusión a la que llega la STC.

• (…) debemos descartar que el precepto legal cuestionado resulte contrario
al art. 35.1 CE, pues si bien es cierto que el legislador ha adoptado una
medida que limita el derecho al trabajo, en su vertiente de derecho a la
estabilidad en el empleo, lo ha hecho con una finalidad legítima —evitar
el incremento indebido de los costes que para las empresas suponen las
ausencias al trabajo—, que encuentra fundamento constitucional en la
libertad de empresa y la defensa de la productividad (art. 38 CE). Se han
ponderado los derechos e intereses en conflicto, especialmente a través
de las señaladas excepciones a la cláusula general que permite la extinción
del contrato de trabajo por absentismo, así como mediante el
establecimiento de la correspondiente indemnización al trabajador en
caso de que el empresario opte por la decisión extintiva, que en todo caso
puede ser impugnada ante la jurisdicción social. A esta corresponde
controlar que la decisión empresarial se ajusta a los presupuestos
establecidos en el art. 52 d) LET (…).>>
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Resolución de la STC.

• La STC desestima la cuestión de inconstitucionalidad.

• La STC contiene 3 Votos Particulares , adhiriéndose dos
Magistrados a dos de ellos, que a continuación serán objeto
de resumen.
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